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Perteneciente a la generación positivista, Pedro Manuel Arcaya fue uno de los intelectuales más destacados de la primera mitad del siglo XX en Venezuela. Autor de una extensa bibliografía la cual abarca principalmente temáticas de Derecho, Sociología e Historia, Arcaya se distinguió no sólo por su dedicación al trabajo intelectual, sino también por ser uno de los más cercanos colaboradores de la dictadura de Juan Vicente Gómez. Esta filiación con el gomecismo durante sus veintisiete años de gobierno, le valió cuestionamientos y acusaciones, de las cuales Arcaya se defendió hasta la hora de su muerte.


Los aportes de Pedro Manuel Arcaya al conocimiento de la historia falconiana no han sido debidamente valorados para la memoria del pueblo falconiano. Sabemos también de los múltiples homenajes y reconocimientos realizados al escritor coriano marcados por un discurso de justificación de su actuación pública. Tarea difícil entonces tratar de formular un juicio ponderado en medio del apasionamiento con el cual se siguen analizando muchos momentos y personajes de nuestra historia. Sobre la extensa obra de Arcaya es fundamental el trabajo del estudiosos falconiano Zenemig Giménez titulado Pedro Manuel Arcaya a través de sus páginas.   


Dos aspectos son destacables en el autor, por una parte la consideración por la revisión documental, aspecto que lo distinguió en sus trabajos de carácter histórico, por la otra, la identidad ofrecida sobre sus mayores: gentes de austeras virtudes, orgullosas de su origen, que guardaban las mejores tradiciones de su raza. En un ejemplar del periódico coriano "El Derecho" de 1892 podemos leer como el hijo de Don Camilo Arcaya se graduaba ese año de bachiller en el Colegio Federal de Coro, obteniendo las máximas calificaciones en todas las asignaturas. Un año antes, había publicado su primer articulo de temática histórica en la revista "Armonía Literaria" de la capital falconiana. Se trataba de un texto corto, en el cual presentaba noticias sobre el "Escudo de Armas de Coro durante la Colonia", partiendo de la revisión del expediente original localizado seguramente durante las horas empleadas en organizar los viejos documentos del archivo de la ciudad, labor reconocida en periódicos corianos de la época que distinguen la dedicación puesta para tal fin por el joven  de dieciséis años.   

A finales del año 1900 Arcaya es detenido en Coro, acusado de rierista, nacionalista y mochista, siendo remitido como prisionero al Castillo Libertador, de Puerto Cabello, junto a los Generales José Pilar Medina, Juan Sierraalta Tinoco y el Coronel José del Carmen Cáceres, entre otros, por disposición del Presidente del Estado, General Guillermo Aranguren. Entre 1903 y 1907 se dedica al ejercicio profesional. En  1903 publica en la revista “Miniaturas” el articulo "Sucesos Antiguos de Coro", en el cual hace referencia a un trabajo publicado en "El Cojo Ilustrado" en el cual, rememoraba "hechos conocidos, de que se ocupa la historia", y averiguaba otros "en los empolvados manuscritos de los archivos". Misión del historiador: rememorar, valorar los hechos conocidos, los aportes realizados, averiguar, investigar en las fuentes documentales, dar a la luz nueva información sobre los hechos pasados. Así lo expresaba Arcaya: "Creemos obra útil sacar del olvido todos los hechos interesantes para nuestra historia antigua, recordándolos en monografías que con el tiempo pueda aprovechar el que se dedique a escribir nuestros anales regionales." Su misión parece entenderla en función de reconstruir y dejar plasmados los hechos para que pudieran ser aprovechados por quienes se dedicarán luego a escribir la historia.  
               Pedro Manuel Arcaya se residencia en Caracas a partir de 1909, cuando inició su participación en la administración gomecista como miembro de la Corte Federal y de Casación. El Arcaya que se presenta ante los señores de la Academia Nacional de la Historia en diciembre de 1910 para ofrecer su discurso de incorporación a esa corporación es un funcionario del régimen. Eligió como tema la insurrección de la sierra coriana de 1795, movimiento sobre el cual había publicado su padre una crónica en la revista "Armonía Literaria" de Coro en 1895. Arcaya tiene como fuente principal de su trabajo los autos “casi completos” del proceso, los cuales “halló” en el Archivo del Registro Principal de Caracas.


 Para Arcaya la sublevación de la sierra era una manifestación del descontento presente por los abusos a los que estaba sometida la población, la cual fue influenciada por los postulados de la Revolución Francesa torpemente asimiladas por los caudillos de la revuelta. Sin embargo, su conclusión propició las bases a la formulación de un planteamiento que consideró a ese hecho histórico como uno de los movimientos preindependentistas de la historia venezolana. Las formulaciones de Arcaya fueron recogidas por otros historiadores y tradicionalmente repetidas sin volver a un examen crítico de las fuentes, consagrando una particular visión de estos hechos que continua vigente hasta nuestros días. Son estos algunos de los aportes de este historiador, fundamental para la comprensión de la historiografía regional. 
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Después de El Brasil, más allá de Santo Domingo y de Buenos Aires, de Guayaquil y El Cairo, donde los nombres de Macama, el puerto de Las Cruces y La Macolla son cercanía, se emplaza la casa de hato de Acaboa. Imponente, conserva la dignidad de más de doscientos años de historia de Paraguaná. Testimonios orales recogidos por la maestra Mercedes de Trompiz señalan que fue propiedad del mítico don Juan de la Colina. Revisiones documentales indican que para 1801 pertenecía al Doctor Pedro Manuel Chirinos, defensor de la ciudad de Coro ante la sublevación de la sierra de 1795. En Acaboa pasó buen tiempo de su infancia y adolescencia Pedro Manuel Arcaya, por adquirir posteriormente su familia esta propiedad. Allí recogería buena parte de los testimonios que conforman su obra “La Guerra de Independencia en Coro y Paraguaná”, basada en los relatos del señor Juan José García, natural de Moruy y propietario de la vecina casa de hato de La Macolla, hoy en ruinas y cuyo mirador constituye una singularidad arquitectónica en lo más recóndito de la península.

En “La Guerra de Independencia en Coro y Paraguaná”, Arcaya presenta los acontecimientos principales de la confrontación entre los sectores realista y republicano de la península desde 1821 hasta 1829 aproximadamente. Expone los nombres de algunos de los jefes de las facciones enfrentadas, la relación  con las islas de Curazao y Aruba en la provisión de armas a los patriotas y como refugio de muchas familias que emigraban a causa de la guerra, la escasez de lluvia para la época y la sostenida resistencia indígena a las tropas patriotas, además de las acciones de crueldad extrema en las que se distinguieron ambos bandos, entre las que destaca los hechos de avasallamiento a los indígenas cometidos en los sitios Justicia y Tumaruse, hechos que todavía conserva la memoria oral paraguanera como pudimos recogerlo del señor Vicente Barreno en Santa Ana. Este trabajo fue publicado por Arcaya entre 1907 y 1909 en el diario “Restauración de Coro”.

En 1919 el ejecutivo regional encargó a Arcaya la redacción de la “Historia del Estado Falcón”, obra que apareció en 1920. En su primer y único tomo el acucioso historiador reconstruye la vida de los grupos indígenas presentes en la región antes de la llegada del español  a partir de la revisión de testimonios de la conquista y colonización, siendo la primera recreación de importancia sobre la cultura del pueblo caquetío. En 1945 se publica la “Historia Crítica de las reclamaciones contra Venezuela” en la cual Arcaya presenta las noticias de los principales reclamos enfrentados por Venezuela en el período de 1830 a 1860. Narra el autor las incidencias de las manifestaciones antijudías en Coro en 1831, su salida de la ciudad, los reclamos del cónsul holandés, la responsabilidad atribuida al Comandante de Armas, la conjunción de este problema con las pretensiones de Holanda sobre Isla de Aves, la indemnización a los comerciantes hebreos y su regreso desde Curazao. 

En 1935, Pedro Manuel Arcaya publicó en Washington su trabajo “Venezuela y su actual régimen”, en clara defensa y justificación del gobierno de Juan Vicente Gómez. Había ocupado el estudioso coriano los más importantes cargos en la administración del régimen: miembro de la Corte Federal y de Casación (1909-1913), Procurador General de la Nación, Ministro de Relaciones Interiores (1914-1917 y 1925-1929), Presidente del Congreso (1919), Embajador de los Estados Unidos (1922-1924 y 1930-1935). Motivado por las constantes informaciones que aparecían en el exterior sobre el gobierno gomecista, desde “estudios formales” hasta “someras apreciaciones”, el texto de Arcaya se divide en ocho capítulos, cuyos títulos son: El Pasado de Venezuela. Recuerdos de mi infancia; El Pasado de Venezuela. Recuerdos de mi juventud;  La Mística  Democrática. Páez y Monagas; Los “Godos” y la Federación; La obra del General Gómez; Cancelación de la deuda nacional; Creación y desarrollo de la industria petrolera; y La calumniosa leyenda revolucionaria. Los recuerdos de su infancia y juventud nos muestran su particular visión de la historia de la región coriana a fanales del siglo XIX.

Luego de la muerte de Gómez, Pedro Manuel Arcaya tuvo que enfrentar acusaciones por peculado ante los tribunales. También la invasión de posesiones de su familia en Paraguaná para la expansión de los núcleos petroleros. Eso dos aspectos le valieron en mucho una especie de inculpación histórica que no ha permitido la valoración de sus múltiples aportes al conocimiento del devenir regional falconiano. Muchos se valieron de sus contribuciones sin siquiera citarlo. Sin embargo, estas breves pinceladas permiten apreciar como Arcaya fue el iniciador en la reconstrucción de muchos hitos de nuestra historiografía y el valor fundamental de su obra para el conocimiento de nuestra historia.  
